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MEMORIA ECONÓMICA ABREVIADA 

EJERCICIO 2023 

 
FUNDACIÓN EL PÁJARO AZUL 

NIF  G 74255365 
REGISTRO FUNDACIONES: AS -067 

UNIDAD MONETARIA              euros 

 

1 ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD.  
La Fundación El Pájaro Azul gestiona fondos públicos y privados que le permitan realizar 
proyectos en países en desarrollo, y llevar a cabo actividades de sensibilización acerca de la 
situación de la población en estos países, con el fin de cumplir los siguientes objetivos: 
 
1. Promocionar, promover y colaborar en toda iniciativa y proyecto que tenga como fin crear las 
condiciones adecuadas para el desarrollo de las personas. 
 
2. Promover, crear y desarrollar proyectos que tengan como finalidad sensibilizar a la sociedad, 
recaudar fondos y proveer los medios adecuados para el cumplimiento del objetivo anterior. 
 
3. Propiciar los cambios estructurales que contribuyan a la mejora de las condiciones de vida y al 
respeto de los derechos humanos. 
 
4. Promover actividades conjuntas con Asociaciones, Fundaciones, organismos públicos o 
privados para tratar cuestiones de interés común y desarrollar actividades independientes o 
conjuntas encaminadas a la acción solidaria. 
 
5. Analizar y evaluar situaciones, planificar acciones y proyectos dirigidos al cumplimiento de los 
fines de la Fundación. 
 
6. Contribuir a la mejora de las condiciones de vida de las personas y comunidades, 
prioritariamente en los países en desarrollo, a través de proyectos autosostenibles de desarrollo 
integral, con la finalidad última de propiciar cambios estructurales. 
 
7. Promover actuaciones orientadas a la sensibilización y educación para el desarrollo, con el fin 
de que personas, instituciones y empresas se comprometan en la construcción de un mundo más 
justo y solidario. 
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2 BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES:  
2.1 IMAGEN FIEL 
Las Cuentas Anuales se han preparado sobre la base de los registros contables de la Fundación, 
habiéndose aplicado las disposiciones vigentes en materia contable con objeto de mostrar la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados obtenidos de la 
Fundación. La presentación se realiza siguiendo el formato establecido en la legislación vigente.  
 
La Cuentas Anuales adjuntas se han formulado aplicando los principios contables establecidos en 
el Plan de Contabilidad para Pequeñas y Medianas Entidades sin Fines Lucrativos aprobado por 
Resolución a ICAC de 26 de marzo de 2013 y con los modelos oficiales establecidos por el 
Ministerio del Interior. La Entidad debe aplicar el modelo abreviado al no reunir los requisitos de la 
Norma Tercera Punto 1, Criterios específicos aplicables por microentidades sin fines lucrativos, de 
la precitada Resolución respecto a la cuantía del Activo, superior a 150.000 euros. 
 
Tanto el Balance de Situación como la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, presentan debidamente 
desglosadas las distintas partidas que los integran, de acuerdo con la estructura legal establecida.  
 

2.2 PRINCIPIOS CONTABLES NO OBLIGATORIOS APLICADOS 
La Fundación no aplica principios contables no obligatorios. 
 

2.3 ASPECTOS CRÍTICOS DE LA VALORACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LA 
INCERTIDUMBRE 

La Fundación no ha aplicado ningún cambio en sus estimaciones contables derivadas de aspectos 
críticos de valoración. La Fundación sigue el principio de empresa en funcionamiento es decir que 
la estimación sobre la existencia de cualquier incertidumbre por parte de la empresa no excede de 
los parámetros considerados de normalidad para el sector en el que opera. 

 

2.4 COMPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
No existen Razones excepcionales que justifiquen la modificación de la estructura del balance y/o 
de la cuenta de resultados. 
 
No hay causas que impidan la comparación de las cuentas anuales del ejercicio con las del 
precedente. 
 
No se ha producido la adaptación de los importes del ejercicio precedente para facilitar la 
comparación. 
 

2.5 ELEMENTOS RECOGIDOS EN VARIAS PARTIDAS 
No existen elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del balance. 
 

2.6 CAMBIOS EN CRITERIOS CONTABLES 
No se han realizado ajustes por cambios en criterios contables realizados en el ejercicio. 
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2.7 CORRECCIÓN DE ERRORES 
No se han realizado ajustes por corrección de errores. 
 

3 EXCEDENTE DEL EJERCICIO.  

3.1 ANÁLISIS DE LAS PRINCIPALES PARTIDAS QUE FORMAN EL EXCEDENTE 
DEL EJERCICIO 

El excedente negativo del ejercicio por importe de – 72.876,98  euros es producto de la diferencia 
entre las cuantías obtenidas de subvenciones imputadas al ejercicio, colaboraciones, otros 
ingresos relacionados con la actividad y las ayudas monetarias, los gastos relacionados 
directamente con las actividades de la Fundación, el personal y servicios exteriores necesarios 
para gestionar los anteriores. Su detalle se refleja en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
Al resultado del ejercicio se unen las reservas voluntarias, excedentes de ejercicios anteriores y 
reservas de libre disposición con el detalle que se puede observar en el epígrafe siguiente. El 
excedente negativo del presente ejercicio será compensado con reservas de libre disposición. 

 

3.2 INFORMACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE APLICACIÓN DEL EXCEDENTE 

 
Base de reparto Importe 

Excedente del ejercicio  -72.876,98 
Excedente ejercicios anteriores  
Reservas voluntarias  380.570,88 
Reservas de libre disposición 0,00 

Total .................  307.693,90 

 

Distribución Importe 

  

A fondo social  0,00 
A Reservas libre disposición  0,00 
A reservas voluntarias  380.570,88 
A Remanente 0,00 
Excedentes negativos a compensar 
con reservas voluntarias  -72.876,98 

Total .................  307.693,90 

 

3.3 INFORMACIÓN SOBRE LAS LIMITACIONES PARA LA APLICACIÓN DE LOS 
EXCEDENTES DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES. 

La aplicación de los excedentes se realiza de acuerdo con las disposiciones legales. 
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4 NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN.  
4.1 INMOVILIZADO INTANGIBLE 
Actualmente la Fundación no tiene inmovilizado intangible. 
 

4.2 INMOVILIZADO MATERIAL 
Los bienes de inmovilizado material que figuran contabilizados en cada una de las cuentas que 
integran esta partida del balance se valoran por su precio de adquisición. 
 
Las amortizaciones se calculan de manera sistemática y racional en función de la vida útil de los 
bienes y de su valor residual, atendiendo a la depreciación efectiva sufrida por su funcionamiento, 
uso y disfrute, y ajustada a las tablas de amortización vigentes. En el presente ejercicio no se han 
realizado amortizaciones. El valor del inmovilizado material una vez cumplida su vida útil es de 
cero. 
 

4.3 TERRENOS Y CONSTRUCCIONES 
Actualmente la Fundación no tiene bienes puedan ser calificados como terrenos y/o 
construcciones. 
 

4.4 BIENES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 
Actualmente la Fundación no tiene bienes integrantes de patrimonio histórico. 
 

4.5 PERMUTAS 
En el presente ejercicio la Fundación no ha realizado ninguna permuta. 
 

4.6 CRÉDITOS Y DÉBITOS POR LA ACTIVIDAD PROPIA 
En el ejercicio no se registran créditos o débitos por la actividad propia. 
 

4.7 ACTIVOS FINANCIEROS Y PASIVOS FINANCIEROS 
Los pasivos financieros se corresponden con la cantidades pendientes de abonar a Hacienda y la 
Tesorería de la Seguridad Social hasta el inicio del plazo de pago voluntario. Los activos 
financieros corresponden a una aportación societaria de Caja Rural de Asturias adquirida al abrir 
una cuenta en dicha Entidad Financiera por importe de 732 euros. La aportación permite adquirir 
la condición de socio de la entidad financiera que es una cooperativa de crédito. Su adquisición 
implica la obtención de beneficios (descuentos en la aplicación de intereses por operaciones 
bancarias…) en las operaciones bancarias realizadas con la entidad. La cuantía obtenida en el 
reparto de beneficios de la Entidad por la condición de socio se incorpora dentro de la partida 
reflejada en la cuenta de resultados como ingresos de promociones, patrocinadores y 
colaboradores dada su inapreciable cuantía. 
 
No previéndose a corto plazo la liquidación de la cuenta en la entidad se ha calificado 
contablemente como inversión financiera a largo plazo. 
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4.8 EXISTENCIAS 
La Fundación registra una partida de 5.500,00 euros pendiente de su concreción para su registro 
definitivo como existencias o inmovilizado. 
 

4.9 TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA 
La Fundación no ha realizado transacciones económicas que precisaran moneda extranjera. 
 

4.10 IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS 
La actividad se encuentra sujeta pero exenta al Impuesto de Sociedades según lo establecido en 
la Ley 49/2002 de 23 de diciembre de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo (BOE de 24 de diciembre de 2002).  
 

4.11 INGRESOS Y GASTOS 
Los ingresos y gastos se imputan en función de la corriente real de bienes y servicios que 
representan y con independencia del momento en que se produce la corriente monetaria o 
financiera derivada de ellos.  
 
Respecto a los ingresos y con el detalle que puede verse en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
proceden de Promociones, patrocinadores y colaboradores, subvenciones, donaciones y legados, 
devoluciones y similares en operaciones bancarias realizadas para las actividades propias de la 
Fundación, con la excepción señalada en el punto 4.7 de la presente memoria. 
 
Respecto a los gastos y con el detalle que puede verse en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, se 
concretan en gastos de personal, gastos de la actividad desglosada en ayudas monetarias 
(finalidad de la Fundación), servicios exteriores y otros gastos de la actividad. En todos los casos 
con relación directa con las actividades de la Fundación, dado que el 100% de los gastos tiene 
relación directa con las actividades y el personal dedica el 100% de su tiempo a la gestión de 
dichas actividades. Los gastos financieros producto de las transacciones económicas de las 
actividades de la Fundación se incorporan dentro de otros gastos de actividad al ser su cuantía 
inapreciable. 
 

4.12 PROVISIONES Y CONTINGENCIAS 
No se han contabilizado en el presente ejercicio ni provisiones ni contingencias. 
 

4.13 SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 
Las subvenciones recibidas se han imputado íntegramente al resultado del presente ejercicio, con 
el detalle que puede observarse en la nota 14 de la presente memoria económica, al ser 
concedidas a la Fundación para la realización de sus actividades en ese ejercicio.  
 

4.14 NEGOCIOS CONJUNTOS 
En el ejercicio no se han realizado negocios conjuntos. 
 

4.15 CRITERIOS EMPLEADOS EN TRANSACCIONES ENTRE PARTES 
VINCULADAS 

En el presente ejercicio no ha habido operaciones entre partes vinculadas. 
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5 INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES 
INMOBILIARIAS. 

No se facilita información adicional, dada la escasa entidad del mismo y su amortización total. Se 
ha aplicado el sistema de amortización directa, resaltando la amortización completa de los bienes 
de la Fundación. Se considera que dada su escasa entidad su valor residual es de cero euros. Se 
han añadido aclaraciones de las cuantías consignadas en la tabla de la nota 5.2 para facilitar su 
compresión a los miembros del Patronato. 
 

5.1 ANÁLISIS DE MOVIMIENTOS 
Denominación 

del Bien Saldo Inicial Amortización Valor residual Saldo Final 

Mobiliario 1.091,63 1.091,63 0 0,00 

Ordenador 369,00 369,00 0 0,00 

Total… 1.460,63 1.460,63 0 0,00 

 

AMORTIZACIONES 

Denominación 
del Bien 

Saldo Inicial 
(amortización 

inicial) 

Entradas 
(amortización 

anual) 

Salidas 
(correcciones) 

Amortización 
acumulada a 

31 de 
diciembre 

Valor Neto 
(Saldo final 

del bien- 
Nota 5.1 - 

menos 
amortización 
acumulada) 

Mobiliario 1.091,63 0 0 1.091,63 0,00 

Ordenador 369,00 0 0 369,00 0,00 

Totales 1.460,63 0 0 1.460,63 0,00 

 

5.2 ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS Y OTRAS OPERACIONES 
La Fundación no ha realizado en el ejercicio arrendamientos financieros u otras operaciones. 
 
5.3 CORRECCIONES VALORATIVAS POR DETERIORO 
No se registran correcciones valorativas por deterioro. 
 
5.4 PÉRDIDAS Y REVERSIONES POR DETERIORO 
No se registran pérdidas y reversiones por deterioro. 
 
5.5 INMUEBLES CEDIDOS A LA ENTIDAD O POR LA ENTIDAD 
La Fundación en el ejercicio no ha realizado operaciones de cesión o ha recibido cesiones de 
inmuebles. 
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5.6 RESTRICCIONES DISPOSICIÓN BIENES Y DERECHOS 
No consta ninguna restricción 

6 BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO. 
La Fundación no posee a cierre de ejercicio de bienes de Patrimonio Histórico. 

7 USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA. 
No existen deudas ni al inicio ni al final del ejercicio. 

8 BENEFICIARIOS -  ACREEDORES. 
Denominación 
de la cuenta Saldo Inicial Entradas Salidas Saldo Final 

Beneficiarios 
acreedores 0,00 213.927,55 213.927,55 0,00 

Otros acreedores 
de la actividad 

propia 
0,00 0,00 0,00 0,00 

Total… 0,00 213.927,55 213.927,55 0,00 

 
Los beneficiarios acreedores son todos beneficiarios de las actividades de la Fundación que les 
remite cuantías económicas para diversos proyectos. No existían cuantías pendientes de pago a 
inicio de ejercicio A lo largo del año se destinó la totalidad de la cuantía destinada a ayudas 
monetarias para fines de la Fundación por importe de 213.927,55 euros no quedando cuantías 
pendientes. 
 

9 ACTIVOS FINANCIEROS. 

Categorías 

Instrumentos financieros a largo plazo 

Instrumentos de patrimonio Valores representativos de deuda Créditos derivados Otros 

2023 2022 2023 2022 2023 2022 

Activos a valor 
razonable con cambios 
en pérdidas y ganancias 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Inversiones mantenidas 
hasta vencimiento 732,00 732,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Préstamos y partidas a 
cobrar 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Activos disponibles para 
la venta 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Derivados de cobertura 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total… 732,00 732,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
La cuantía y causa del activo financiero ha sido comentada en la nota 4.7 de la presente memoria 
y cuyo literal nos remitimos. A 31 de diciembre de 2023 la Fundación no posee instrumentos 
financieros a corto plazo. 
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10 PASIVOS FINANCIEROS. 
A 31 de diciembre de 2023 la Fundación posee un pasivo financiero a corto plazo por importe de 
1.314,96 euros correspondientes a pagos pendientes con Hacienda y Seguridad Social cuyo plazo 
de pago es en enero de 2024. 
 

11 FONDOS PROPIOS. 
Denominación 
de la cuenta Saldo Inicial Entradas Salidas Saldo Final 

Fondo social 33.500,00 0 0 33.500,00 

Reservas  0,00 0 0 0,00 

Excedentes de 
ejercicios 
anteriores 

    

Otras Reservas 383.012,61  -2.441,73 380.570,88 

Excedente del 
ejercicio   -72.876,98 -72.876,98 

Total… 416.512,61  -75.318,71 341.193,90 

 

12 SITUACIÓN FISCAL. 
12.1 IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS 
La actividad se encuentra sujeta pero exenta al Impuesto de Sociedades según lo establecido en 
la Ley 49/2002 de 23 de diciembre de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo (BOE de 24 de diciembre de 2002). Por tanto existe la obligación 
de la presentación del correspondiente modelo del impuesto de sociedades pero con un resultado 
de 0,00. El modelo será presentado en el plazo correspondiente (julio 2024). No existen 
diferencias temporarias ni incentivos fiscales en el ejercicio. Tampoco han existido provisiones 
derivadas del impuesto sobre beneficios ni contingencias reseñables de carácter fiscal o 
acontecimientos posteriores al cierre que afecten fiscalmente a activos y pasivos fiscales 
registrados. 
 

12.2 OTROS TRIBUTOS 
Durante el ejercicio tan solo se presentaron los modelos del IRPF correspondientes a las 
retenciones realizadas al personal de la Fundación en los plazos legales establecidos para ello: 
primer trimestre del 1 al 20 de abril de 2023, segundo trimestre del 1 al 20 de julio de 2023 y tercer 
trimestre del 1 al 20 de octubre de 2023, el resumen anual de donativos recibidos durante 2022 
(modelo 182) y la declaración resumen anual de operaciones con terceros año 2022 (modelo 347) 
todos ellos en sus plazos legales. 
 
Los correspondientes al cuarto trimestre de 2023 y el resumen anual de las retenciones fueron 
presentados a lo largo del mes de enero de 2024 (modelos 111 y 190) junto al modelo 182 de 
donativos de 2023. El modelo 347 de operaciones con terceros en 2023 se presentó en febrero de 
2024.  
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13 INGRESOS Y GASTOS. 
Partida Gastos 

Ayudas monetarias y otros 213.927,55 

Ayudas monetarias 213.927,55 

Ayudas no monetarias  

Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno  

Reintegro de ayudas y asignaciones  

Variación de existencias de productos terminados y en 
curso de fabricación  

Aprovisionamientos  

Consumo de bienes destinados a la actividad  

Consumo de materias primas  

Otras materias consumibles  

Gastos de personal 39.360,74 

Otros gastos de explotación 79.918,91 

Gastos relacionados directamente con las actividades 79.918,91 

Gastos financieros  

Total… 333.207,20 

 
 

Partida Ingresos 

Donaciones  

Cuota de asociados  

Cuota de afiliados  

Promociones, patrocinios y colaboraciones 76.708,47 

Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad 
mercantil  

Venta de bienes  

Prestación de servicios  

Trabajos realizados por la entidad para su activo  

Otros ingresos de explotación 32.556,65 

Ingresos accesorios y de gestión corriente  

Total… 109.265,12 
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14 SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS. 

Entidad 
concedente 

Año de 
concesión 

Periodo 
de 

aplicación 

Importe 
concedido 

Imputado a 
resultados 

hasta 
comienzo 

del ejercicio 

Imputado al 
resultado 

del ejercicio 

Total 
imputado a 
resultados 

Pendiente de 
imputar a 
resultados 

Principado 
Asturias 

2023 2023 119.143,00  119.143,00 119.143,00  

Ayto Avilés 2023 2023 25.443,50  25.443,50 25.443,50  

Ayto Langreo 2023 2023 4.110,60  4.110,60 4.110,60  

Ayto Castrillón 2023 2023 2.368,00  2.368,00 2.368,00  

Totales… 151.065,10  151.065,10 151.065.10  

 
Denominación de la 

cuenta Saldo Inicial Entradas Salidas Saldo Final 

Subvenciones de capital 
0,00 

 

151.065,10 
 

 

151.065,10 

Donaciones y legados de 
capital 0,00 0,00  0,00 

Otras subvenciones y 
donaciones 0,00 0,00  0,00 

Total…  
0,00 

 

151.065,10 
 

 

151.065,10 

 
Los retrasos en la aplicación son ajenos a la Fundación. 
 

15 ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 
15.1 ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 
Se detalla en la memoria de actividades incorporada como anexo al final de la presente memoria y 
con su propia paginación. 
 
 
RECURSOS ECONÓMICOS TOTALES EMPLEADOS POR LA ENTIDAD 
En el presente epígrafe se relacionan los gastos directos señalados en las diferentes actividades (afectan a 
una actividad concreta) y los indirectos (afectan por igual a la totalidad de las actividades) no recogidos en 
las actividades pero que se consideran parte de éstas. 
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GASTOS/INVERSIONES DIRECTAS INDIRECTAS TOTAL 
ACTIVIADES 

NO IMPUTADOS 
ACTIVIDADES TOTAL 

Ayudas monetarias 213.927,55 0,00 213.927,55 0,00 213.927,55 

Gastos personal 0,00 39.360,74 39.360,74 0,00 39.360,74 

Otros gastos 
actividad 

0,00  79.918,91 79.918,91 0,00 79.918,91 

Amortización 
inmovilizado 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Subtotal gastos 213.927,55 119.279,65 333.207,20 0,00 333.207,20 

Subtotal Inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total recursos 
empelados 213.927,55 119.279,65 333.207,20 0,00 333.207,20 

 

RECURSOS ECONÓMICOS TOTALES EMPLEADOS POR LA ENTIDAD 
 

INGRESOS 

 

Previsto 

 

Realizado 

Ventas y prestaciones de servicios de las 
actividades propias 

 

0,00 

 

0,00 

Subvenciones del sector público 151.065,10 151.065,10 

Donativos 76.708,47 76.708,47 

Otro tipo de ingresos 32.556,65 32.556,65 

TOTAL INGRESOS OBTENIDOS 260.330,22 260.330,22 

 

La Fundación no ha recibido recursos procedentes de deudas u otras obligaciones financieras asumidas.  

 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON OTRAS ENTIDADES 
La Fundación no ha establecido convenios de colaboración con otras entidades.  

 
DESVIACIÓN ENTRE PLAN ACTUACIÓN Y DATOS REALIZADOS 
Respecto a las desviaciones tanto en los ingresos como en los gastos entre las previsiones y el resultado 
contable final, son producto de la existencia de criterios diferentes establecidos en las convocatorias de 
subvenciones y los criterios contables aplicables en la elaboración de la memoria económica y las cuentas.  
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15.2 APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS 

GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL DESTINO DE RENTAS E INGRESOS 

Ejercicio 
Excedente 

del 
ejercicio 

Ajuste 
negativo 

Ajuste 
positivo 

Base de 
cálculo 

Renta a destinar 

Recursos 
destinados 

a fines 
(gastos + 

inversiones
) 

Aplicación de los recursos destinados en cumplimiento de sus fines 

N-4 N-3 N-2 N-1 N 
Impo
rte 

pendi
ente 

Importe %        
2019 26.393,29  250.860,84 277.254,13 277.254,13 100 250.860,84 277.254,13      

2020 -10.282,25  245.612,43 235.330,18 235.330,18 100 245.612,43  235.330,18     

2021 -39.545,96  239.355,26 199.809,30 199.809,30 100 239.355,26   199.809,30    

2022 -54.468,55  264.841,24 210.372,69 210.372,69 100 264.841,24    210.372,69   

2023 -72.876,98  333.207,20 260.330,22 260.330,22 100 333.207,20     260.330,22  

TOTAL -150.780,45  1.333.876,97 1.183.096,52 1.183.096,52 100 1.333.876,97 277.254,13 235.330,18 199.809,30 210.372,69 260.330,22  

 
Como ajustes positivos se consideran los gastos de actividades y ayudas económicas dentro de actividades propias de la Fundación y 
los gastos de personal, únicos gastos comunes de la Fundación a todas las actividades, de los años 2019 a 2023 años en que hay 
personal contratado. 
No proceden otros ajustes positivos o negativos, en función de su signo, al no registrarse en el patrimonio neto cambios en los criterios 
contables o la subsanación de errores.  
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RECURSOS APLICADOS EN EL EJERCICIO 
 IMPORTE 

1. Gastos en cumplimiento de fines excepto 
amortizaciones 
(Ayudas monetarias, gastos personal, gastos 
actividad, gastos financieros) 

 

333.207,20 

 Fondos 
propios 

Subvenciones, 
donaciones y 

legados 
deuda 

2. Inversiones en cumplimiento de fines (2.1 + 2.2). 0 0 0 

2.1. Realizadas en el ejercicio 0 0 0 

2.2. Procedentes de ejercicios anteriores  0 0 0 

a). deudas canceladas en el ejercicio incurridas en 
ejercicios anteriores 

0 0 0 

b). imputación de subvenciones, donaciones y legados 
de capital procedentes de ejercicios anteriores 

0 0 0 

TOTAL (1 + 2) 333.207,20 0 0 

 

15.3  GASTOS  DE  ADMINISTRACIÓN 
Ningún miembro del Patronato ha recibido cantidad alguna en concepto de retribución. No existe 
ninguna relación contractual entre los miembros del Patronato y la Fundación. En el momento del 
cierre del ejercicio no existen delegaciones ni apoderamientos.  
 

16. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 
La Fundación no ha realizado ninguna operación con partes vinculadas. 
 

17. OTRA INFORMACIÓN. 
El Patronato ha designado Secretario de la Fundación, con voz pero sin voto, a D. Pablo Martínez 
Sánchez. 
Desde el 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023 estuvo contratada una mujer con 
categoría de Técnica, nivel dos del Convenio Colectivo de Oficinas y Despachos del Principado de 
Asturias código 33000905011981 a tiempo completo y otras dos en distintas fechas a tiempo 
parcial en la misma categoría. Todas ellas con contratos indefinidos. 
Se ha contabilizado el salario bruto del personal incluyendo el salario base y las pagas extras 
correspondientes al Convenio Colectivo de Oficinas y Despacho del principado de Asturias. El 
salario y pagas brutas incluyen las deducciones por Seguridad Social e IRPF que se realizan 
mensualmente al trabajador y que son ingresadas mensual o trimestralmente por la Fundación en 
la Tesorería General de la Seguridad Social o en la Agencia Tributaria en nombre del trabajador. 
En este punto debe señalarse que la Fundación a 31 de diciembre de 2023 se encuentra al 
corriente de sus pagos tanto con la Tesorería General de la Seguridad Social como con la Agencia 
Tributaria. 
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El personal ha sido contratado para la gestión de las actividades de la Fundación que son su 
objeto por lo que se ha considerado que el 100% de su tiempo y por tanto de su coste debe ser 
afectado a la actividad, sin que haya actividades que realice el precitado personal ajenas a las 
propias de la Fundación.  
Respecto a las inversiones temporales se ha seguido lo establecido en el Acuerdo de 20 de 
noviembre de 2003 (BOE de 8 de enero de 2004) del Consejo de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores para el que se aprueba el código de conducta de las entidades sin ánimo de 
lucro, aunque señalando la cantidad mínima dedicada a tales inversiones tal y como se refleja en 
la nota 4.7. 
 

18. INVENTARIO  
 

Elemento Fecha 
adquisición Valor contable Variaciones Otras 

circunstancias 

Mobiliario oficina 18/10/2014 0,00   

Ordenador 31/10/2014 0,00   

 
A 31 de diciembre de 2023 el inmovilizado material de la Fundación ha sido totalmente amortizado 
por lo que su valor contable no dándosele valor residual alguno 
 
 

Firma de la Memoria económica por los miembros de la Junta directiva u órgano de 
representación de la entidad 

Nombre y Apellidos Cargo Firma 
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ANEXO CUENTAS ANUALES 2023 
 
 
 
 
 
BALANCE SITUACIÓN 
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 
 
 
Nota: Tres hojas sin numerar 
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ANEXO 
 
 

MEMORIA ACTIVIDADES 2023 
 
 
Nota: Numerada independientemente páginas 1 a 25 
 


